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Con la finalidad de acercarnos a una mejor 
comprensión de la situación que enfrentan las 
mujeres que viven con VIH y sida, y las mujeres 
sobrevivientes de violencia ante la poca respuesta 

institucional y social al respecto de ambas 
problemáticas,  se realizó el presente estudio 

de investigación, con tres objetivos 
principales:  

Primero, investigar las experiencias y 
situaciones que hicieron vulnerables 
a las mujeres ante el VIH, y las 
respuestas que obtuvieron en los 
servicios médico-legales del Estado. 
Segundo, mapear la legislación 
nacional con el fin de evaluar su 
eficacia; y    
respuesta del Estado y evaluar las 
políticas y programas existentes.

Cabe  menc iona r,  que  es ta  
investigación fue posible gracias a la 

confianza, apertura y espontaneidad de 
las mujeres entrevistadas pertenecientes 

a la Red Guatemalteca  Mujeres Positivas 
en Acción,  a  quienes agradecemos 

profundamente su apoyo y esperamos que este 
aporte ayude a visibilizar su situación y a encaminar 
propuestas para mejorar sus condiciones de vida 
en general.

El camino es largo y mucho el trabajo que resta.  
Este aporte es apenas una primera aproximación 
al conocimiento del problema, que debe 
profundizarse, pero sin olvidar que la principal fuente 
de información deben ser las mujeres sobrevivientes 
de violencia y de VIH y sida, ya que son ellas 
quienes día a día luchan por su sobrevivencia.
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El VIH y 
el sida en Guatemala

Las interacciones entre el Virus de Inmunodeficiencia Humana –VIH-, Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida –SIDA- y la violencia contra las mujeres son numerosas y tienen consecuencias graves para el 
desarrollo integral de las mujeres de todas las edades, culturas y clases sociales.  Varios estudios han 
demostrado la relación entre la violencia sexual y doméstica y el VIH o sida1.  Otros estudios revelan el 
incremento de la violencia en la vida de las personas que viven con VIH y directamente con las mujeres, 
asociado a su condición de vivir con la infección.

La proporción global de mujeres viviendo con VIH aumenta progresivamente y este proceso es más visible 
en países en donde el virus se propaga mayoritariamente por vía sexual, como es la situación del Caribe y 
Centroamérica2.  Según datos del Informe sobre la epidemia mundial de SIDA, en 1997 las mujeres constituían 
el  41% de las personas que viven con VIH, en 2002 esa cifra llegó casi al 50%.  En el Caribe, aproximadamente 
3,000 niños/as nacen de madres cero positivas.  A medida que crece el número de mujeres infectadas por 
VIH, también aumenta el número de niños/as infectados/as por VIH3.

La infección del VIH y el sida puede asociarse con la violencia contra las mujeres de manera directa a causa 
de la violencia sexual por extraños o conocidos, y de manera indirecta debido a la falta de poder de las 
mujeres de negociar relaciones sexuales protegidas con su pareja, tanto en el uso del condón como en las 
condiciones bajo las cuales se tienen relaciones sexuales.  

Los   departamentos   que   presentan   las   tasas   más   altas   son: Suchitepéquez (150.1), Guatemala 
(149.5), Izabal (136.8), Escuintla (128.2), Retalhuleu (127.1) y  Quetzaltenango (109.7) y se  concentra el 
71.3 % de los casos SIDA notificados, de los cuales el 38.18% corresponde al departamento de Guatemala. 
 Es importante destacar que estos departamentos se caracterizan por su alto nivel productivo y comercial. 
El 65.40 % de los casos SIDA se ha reportado en el período 2000-2005. 

La razón de masculinidad ha variado de 8:1 en 1988 a 2:4 en 2005 y su descenso marcado inició a partir 
de 1997.  Lo que evidencia claramente que existe una tendencia de crecimiento de la epidemia en la población 
general, al aumentar el número de mujeres infectadas. El 83.2% de todos los casos ocurre en el grupo de 
15 a 49 años de edad. El grupo de edad de 20 a 34 años aporta el 52.11% de todos los casos.  La vía de 
transmisión mas frecuente es la sexual (94.43%).  No hay casos reportados de transmisión por el uso de 
drogas inyectadas (UDI). Es conocido que el subregistro puede superar el 50%.  

En el caso de las mujeres Trabajadoras del Sexo, la tendencia según estudios realizados en 1991 en la 
ciudad Guatemala, Antigua Guatemala, Puerto Barrios y Escuintla ha mostrado un incremento acelerado 
en los niveles de infección VIH, pasando de 0,45% en 1992 a 2,7% y 4,7% para la Ciudad de Guatemala 
durante 1998 y 2000 respectivamente; así como de 0 en 1991 a 10% en Puerto Barrios, Izabal en el año 
2000.  Colocando a este grupo, como el segundo más afectado por la epidemia.

En relación a mujeres embarazadas que asisten a consultas de control prenatal, el Programa Nacional  para 
la Prevención y Control de ITS/VIH/SIDA, según estudio realizado en 1998, evidenció que los niveles de 
infección por VIH variaron de 0% en el Centro de Salud de Puerto Barrios, hasta 1,7% en el Centro de Salud 
de Los Amates, Izabal y el Centro de Salud de Escuintla.
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1.  A partir del 2006, el comité permanente de la “Campaña Guatemalteca de lucha contra el VIH o sida” estableció por decisión técnica fundamentada, 
que la forma de referirse a VIH o sida debe hacerse eliminando la diagonal (/) que se utilizaba anteriormente y sustituirla por “y” (VIH o sida), 
ya que al colocar la diagonal, se está identificando al VIH y al sida como una misma infección, considerando que la persona se infecta de VIH y 
no de SIDA. En Política Pública de ITS, VIH o sida,  Acuerdo Gubernativo 638-2005, Guatemala, julio 2006.

2.  Resumen mundial de la Epidemia del VIH O SIDA. Ginebra: ONUSIDA/OMS, 2001. 
3.  www.carec.org/publications/presentations.htm.



La Violencia contra las mujeres es la expresión histórica de las relaciones opresivas  que se viven entre 
hombres y mujeres, constituye una grave violación a los derechos humanos de las mujeres, la violencia está 
enraizada en la discriminación, es un serio problema de seguridad ciudadana y de salud pública porque 
afecta la integridad de las mujeres tanto en el ámbito público como privado. 

Las mujeres son fisiológicamente más susceptibles a la infección por el VIH de dos a cuatro veces en 
relación al hombre.  Las infecciones de transmisión sexual –ITS- no son detectadas y por lo tanto no tratadas 
en las mujeres, aumentando así su vulnerabilidad ante la infección por el VIH o sida. El tejido vaginal 
permanece expuesto a fluidos infecciosos aún horas después del contacto sexual; cuando el sexo es forzado, 
el riesgo de infección aumenta al producirse laceraciones y sangrado en las mujeres.

Se cree  que el hogar es el espacio donde las mujeres están más seguras, pero estudios y relatos de la 
vida de las mujeres han comprobado que la situación de seguridad de las mujeres en el ámbito privado es 
letal, ya que es el espacio donde se violan sistemáticamente los derechos humanos de las mujeres.  Afecta 
la salud  mental, física y espiritual de las mujeres, y muchas están siendo afectadas por el VIH y el sida a 
consecuencia de formas de violencia sexual ejercida contra ellas, como el abuso sexual, violaciones, 
relaciones sexuales forzadas y la poca capacidad de las mujeres para negociar el uso del condón.

La dependencia económica y financiera, son factores que contribuyen a la violación de los derechos humanos 
de las mujeres. En muchos casos las mujeres carecen de acceso a un trabajo digno, tienen mínima educación 
y experiencia laboral, y se les niega sus derechos de propiedad.  Esto las hace económicamente dependientes 
de su pareja, y más vulnerables ante la violencia, situación que se agudiza con las mujeres que son portadoras 
del VIH o sida.

A pesar de los subregistros existentes en Guatemala, se pueden comprobar los altos índices de violencia 
contra las mujeres que ocurren en los ámbitos público y privado, así como la tolerada por el Estado.  La 
prevalencia  de la violencia doméstica, violaciones sexuales, acoso, maltrato, incesto, amenazas de muerte, 
desapariciones, secuestros de mujeres, prostitución forzada, trata y tráfico de mujeres, muertes violentas 
de mujeres y femicidios, entendidos éstos como la forma más extrema de violencia contra las mujeres, viene 
a sumarse a las prácticas judiciales que no dan trámite a las denuncias, legislaciones y códigos que no 
tipifican delitos ni los sancionan, operadores de justicia que no ejercen sus funciones y “cosifican” a las 
mujeres y las juzgan.

Un dato relevante, es que actualmente no se tiene información que cuantifique las denuncias de mujeres 
que viven con VIH o sida y han sobrevivido a episodios de violencia, tanto en el ámbito privado como el 
público.  Otro de los datos pendientes de sistematizar son los femicidios asociados al VIH o sida.

Esto nos lleva a la necesidad de profundizar en la conceptualización sobre la violencia que se ejerce contra 
las mujeres  producto de las relaciones desiguales de poder entre mujeres y hombres, en una sociedad 
patriarcal y machista que  tolera la violencia  que cada día suman más víctimas, ante la indiferencia de las 
instituciones del  Estado que  contribuyen a la agudización de la problemática por la falta de voluntad política 
para implementar  campañas de prevención, modificación de leyes discriminatorias, creación de Centros 
de Apoyo Integral, estas intervenciones  favorecerán en el corto plazo la reducción de la violencia contra 
las mujeres y como fin último su erradicación.

Violencia contra las mujeres, el VIH Y sida: 
Pandemias que afectan a las mujeres
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Principales conclusiones 
y recomendaciones

Con relación a las mujeres

-   Existe desconocimiento en la gran mayoría de los prestatarios/as de servicios entrevistados sobre las 
políticas, programas, proyectos y convenios existentes en el país que sirven de marco político-legal para 
enfrentar, tanto la violencia contra las mujeres como el VIH o sida.

-   En el sector salud, desde la experiencia de las mujeres se evidencia que la concepción de la violencia 
contra las mujeres como un asunto de salud pública está poco interiorizada entre el personal responsable 
de la atención.

-   En el Sector judicial el personal está poco sensibilizado con la problemática de la violencia contra las 
mujeres y el VIH o sida.

-   La Policía está poco sensibilizada en la problemática de la violencia contra las mujeres y el VIH o sida.

-   Si bien existe un claro avance en el diseño de políticas públicas y emisión de leyes,  se evidencia un vacío 
en el monitoreo,  implementación y asignación presupuestaria.

-   Falta de tipificación de delito de la violencia contra las mujeres y los delitos sexuales que se comenten 
contra ellas.

-   El Plan Nacional de Prevención y erradicación de la Violencia Intrafamiliar y contra las mujeres (PLANOVI 
2004-2014), es un avance significativo en la lucha por la erradicación de la violencia contra las mujeres. 

-   Uno de los avances significativos en la lucha contra el VIH o sida es el marco político, que dio como 
resultado la Política Pública 638-2005 respecto de la prevención a las ITS y la respuesta a la epidemia 
del SIDA.

Con relación a las instituciones prestatarias de servicios

Políticas Públicas, leyes y acuerdos

-   Las historias de vida de las mujeres entrevistadas confirman la relación directa de la violencia contra las 
mujeres y su condición de Mujeres viviendo con VIH o sida.

-   La problemática de la violencia contra las mujeres y el VIH o sida, ha sido poco abordada tanto por las 
instituciones, como por las organizaciones que luchan en la erradicación de la violencia y en VIH o sida.  

-   Las mujeres que viven con VIH o sida se encuentran en riesgo continuo debido a las limitaciones encontradas 
en la búsqueda de apoyo.

-   Las mujeres no cuentan con apoyos personales y/o grupales, en donde se aborde la problemática de la 
violencia que han vivido y las formas de enfrentarla.

-   Las mujeres han encontrado solidaridad en las organizaciones no gubernamentales de lucha contra el  
VIH o sida y se sienten apoyadas por la Red Guatemalteca Mujeres Positivas en Acción.
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Con relación a las mujeres

Con relación a las instituciones prestatarias de servicios

Políticas Públicas, leyes, reglamentos y planes nacionales

-   Fortalecer la Red Guatemalteca Mujeres Positivas en Acción. 
-   Propiciar grupos de autoayuda y cuidado para las mujeres. 
-   Realizar procesos de formación en Derechos Humanos de las Mujeres.
-   Propiciar la solidaridad entre las mujeres.
-   Intercambiar experiencias organizativas con otras Redes de Mujeres nacionales e internacionales.
-   Propiciar espacios de formación de técnicas de autocuidado y salud integral.

-   En cualquier reforma del sector justicia, integrar acciones destinadas a prevenir la violencia contra las 
mujeres.

-   Revisar las actitudes y comportamientos de las personas que atienden. 
-   Velar por el acceso universal a los servicios sociales disponibles para las mujeres 24 horas los 360 días 

del año.
-   Implementar políticas públicas sensibles al problema de violencia contra las mujeres y el vínculo con el 

VIH o sida.
-   Implementar programas de formación para Operadores/as de Justicia 
-   En los servicios de salud implementar programas de formación permanente para sensibilizar sobre la 

problemática de la violencia contra las mujeres y las implicaciones con el VIH o sida.
-   Implementar las acciones para abordar la  Salud Sexual y Reproductiva de las mujeres.

-   Armonizar el marco jurídico-administrativo en el contexto de la Convención para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las mujeres.

-   Garantizar que las iniciativas de las mujeres para erradicar la violencia y el VIH o sida, cuenten con 
partidas presupuestarias del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado.

-   Asegurar que la violencia contra las mujeres este plenamente integrada a los programas para frenar el 
VIH o sida.

-   Realizar una política específica de las mujeres y Programas de VIH o sida
-   Mejorar la recopilación de datos sobre la violencia contra las mujeres y el abuso sexual de las niñas.
-   Implementar sistemas para proteger los resultados confidenciales de las pruebas de VIH y otra información 

para las mujeres.
-   Implementar un sistema de monitoreo de las políticas públicas para erradicación de la violencia contra 

las mujeres y el VIH o sida.
-   Realizar un plan estratégico específico con las necesidades de las mujeres que viven con VIH o sida.
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-   Implementar como políticas de Estado las estrategias para erradicar la pandemia del VIH o sida y la violencia 
contra las mujeres.

-   Apoyar las iniciativas de Organizaciones No Gubernamentales de lucha contra el SIDA y Violencia Contra 
las Mujeres y de gobierno que velan por los derechos de las mujeres.

-   Promover la implementación de leyes y políticas públicas que protegen los derechos de las mujeres por 
parte de los gobiernos.

-   A la Relatora de Naciones Unidas contra la violencia hacia las mujeres, sus causas y consecuencias, 
solicitar  la implementación de las recomendaciones dadas al Estado de Guatemala y la Cooperación para 
erradicar la violencia contra las mujeres.

-   A la Cooperación Internacional apoyar las iniciativas nacionales de combate a la violencia contra las mujeres 
y el VIH o sida.  En el marco del PLANOVI 2004-2014 y Política Pública 638-2005 respecto de la prevención 
a las ITS y la respuesta a la epidemia del SIDA.

Multisectoriales
Son necesarias las campañas de educación pública que difundan información con pertinencia cultural sobre:

-   Todas las formas de violencia contra las mujeres y en los ámbitos de ocurrencia: Privado, público y la 
tolerada por el Estado.

-   Campañas de sensibilización sobre la violencia contra las mujeres y su estrecha relación con el VIH o sida.
-   Campañas de Prevención de ITS, VIH y sida.
-   Diseminación de  Leyes, Reglamentos, planes y políticas públicas para el combate de la violencia contra 

las mujeres, VIH y sida. 
-   Pruebas y tratamiento de VIH o sida accesibles para las mujeres.
-   Hacer frente común contra la violencia hacia las mujeres, el VIH y el sida como  obstáculos para el desarrollo 

económico, un problema social, de salud pública y flagrante violación de derechos humanos.
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Las mujeres que revelan ser seropositivas vulneran su integridad  y aumenta el riesgo de sufrir  otras formas 
de violencia o abandono. La falta de información, la violencia o el temor que ésta se agudice son obstáculos 
que enfrentan las mujeres para hacerse la prueba de VIH o sida, buscar tratamiento y apoyo al enterarse 
de  su estado positivo. Las mujeres  al revelar que viven con el VIH o sida, aumentan la exclusión en los 
servicios de salud, en la comunidad, con la familia y agudiza los episodios de violencia por parte de la pareja. 
Esta situación generalizada la confirman las mujeres que contribuyeron a la elaboración de este informe, 
que la viven a través de: Burlas, insultos y acoso; discriminación en sus círculos más cercanos, en el trabajo; 
cambio forzado de domicilio; aumento de las agresiones verbales y físicas; exclusión de eventos sociales; 
exclusión de la familia; pérdida del apoyo económico de la familia.

Es importante señalar que la información que se incluye en este capítulo se construyó a partir del testimonio 
de las mujeres de la Red, que amorosamente compartieron su experiencia, principalmente con la finalidad 
de que las mujeres se alejen de relaciones abusivas y desprotegidas.  Con su historia de vida, ellas desean 
contribuir a erradicar la violencia en la vida de las mujeres, para que ejerzan sus derechos sexuales y 
reproductivos, y el derecho a una vida sin violencia  en los ámbitos públicos y privados.

Dentro de las características demográficas de las entrevistadas, destaca que las mujeres provienen en su 
mayoría del área rural (56%) y 35 por ciento provienen del área urbana.  El 9% no respondió sobre su 
procedencia, son mujeres mayores de 15 años y menores de 55, encontrándose la mayoría en el rango de 
26-35 años de edad.  El estado civil incluía solteras, casadas, unidas, separadas,  en su mayoría  manifestaron 
ser viudas.  

Los testimonios revelan que el 61% de las mujeres en situación de seropositivas, vinculan directamente esta 
condición  a episodios de violencia por parte de su pareja íntima.  En el 9% existe sospecha  de eventos 
vinculados con la violencia ejercida por su compañero de vida, un 9%  no respondió y un 21% no tiene 
vinculación directa, estableciéndose que el vehículo de contaminación  fue a través de transfusión de sangre.

Población 
participante del estudio4

4.1  La violencia como consecuencia de vivir con VIH o sida

4.2  Características sociodemográficas de las mujeres consultadas

4.3  Disponibilidad, accesibilidad y características de los servicios
4.3.1   Sector salud 

La atención y tratamiento para las personas que viven con VIH o sida, aun está concentrada,  los 
servicios más importantes de atención se encuentran en los grandes hospitales de la ciudad de 
Guatemala: San Juan de Dios y Roosevelt. Así también en el Hospital de Puerto Barrios, el Hospital 
Nacional y el Proyecto VIDA en Coatepeque, Quetzaltenango.  En estos lugares se ofrece principalmente 
atención médica para infecciones oportunistas y terapia antirretroviral, la que es suministrada por 
diversas fuentes, entre las que destaca Médicos Sin Fronteras, el Fondo Global y el Gobierno de la 
República.
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Es importante destacar el rol protagónico de personas seropositivas y algunas organizaciones  de 
lucha contra el VIH o sida, en la implementación de  actividades de información, formación de grupos 
de apoyo, apoyo emocional, cabildeo, negociación y prevención.

Así también, cabe destacar la falta de recursos para asegurar la atención mínima de calidad para la 
totalidad de las PVVS4 en el país, lo que redunda en su calidad de vida y en el aumento significativo 
de la mortalidad por sida.

4.3.2.   Sector policial-judicial-legal

A pesar de los esfuerzos realizados para mejorar los servicios del sector justicia, estos no han sido 
suficientes para mejorar la calidad, eficiencia y  la calidez de la atención que reciben las mujeres que 
solicitan una respuesta a los problemas enfrentados por la violencia de que son víctimas.

De los testimonios que fueron compartidos para la elaboración de este estudio, se pudo confirmar 
que la respuesta solicitada por las mujeres en su condición de seropositivas ha sido aún más difícil 
de encontrarla oportuna y eficientemente, así como con calidez humana.  Refieren que, para evitar 
la discriminación, no utilizan los servicios en sus lugares de residencia y se trasladan principalmente 
al departamento de Guatemala en búsqueda de apoyo. Las mujeres buscaron mayoritariamente 
apoyo  en instituciones  del sector salud y en organizaciones no gubernamentales que luchan contra 
la pandemia del VIH o sida.  Es importante señalar que solamente en dos casos  se demuestra haber 
acudido al sector judicial  para denunciar la violencia que estaban viviendo por parte de sus parejas, 
sin encontrar respuesta efectiva, contrario a la respuesta oportuna recibida por ser mujeres que viven 
con VIH o sida, principalmente en los aspectos relacionados con la salud.

Desde la vigencia de la Ley 97-96 para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia intrafamiliar se 
realizan esfuerzos para que los funcionarios y funcionarias del Ministerio Publico, Policía Nacional 
Civil, Juezas y Jueces, realicen la correcta aplicación de la Ley a favor de las mujeres, quienes son 
las que más sufren diferentes formas de violencia como lo demuestra la información que se ha podido 
sistematizar en las instituciones públicas y privadas y la experiencia de las mujeres como usuarias 
de los servicios confirman que han sido deficiente.

4.3.3    Sector educativo

A mediados de los noventa, se inició el desarrollo de acciones educativas con trabajadoras del sexo, 
hombres que tienen sexo con hombres y jóvenes escolares, por parte de organizaciones no 
gubernamentales. Así como otras experiencias educativas con personas privadas de libertad, mujeres 
amas de casa, migrantes y otros grupos en general. En este proceso se incluyen modelos relacionados 
al cambio de comportamiento, cadena de cambios, educación a pares, formación de líderes, talleres 
holísticos, entre otros.

Desde finales de los 90  el Ministerio de Salud inicia la normatización del manejo sindrómico de las 
ITS y las primeras experiencias piloto. Entre los años 2002-2003 se consolida este proceso, ejecutado 
desde el segundo nivel de atención. Sin embargo, la cobertura actual es menor al 50% y se pretende 
ampliar al 100% de los distritos de salud prioritarios en 2006. 

A partir de julio 2006 y durante tres años, en los departamentos de Escuintla, Santa Rosa e Izabal 
para  178 comunidades se desarrollará la campaña denominada "Más derechos, menos discriminación", 
principalmente se formaran 1.000 maestros y se sensibilizará a 32.000 estudiantes de primaria, así 
como de 30.000 jóvenes entre 10 y 18 años, que se encuentran fuera del sistema educativo5.
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4.  Personas que Viven con VIH o sida.
5.   Con el apoyo financiero de la ONG británica Plan Internacional, y el apoyo de las organizaciones guatemaltecas Gente Positiva y Gente Nueva.



4.3.4    Sector de organizaciones no gubernamentales

El rol de la sociedad civil ha sido determinante en todas las acciones que se realizan para hacer frente 
a la epidemia del VIH o sida. Aunque no existe una representación de todos los sectores  que conforman 
el tejido social guatemalteco, las organizaciones que trabajan en la problemática han apoyado 
fuertemente la elaboración de planes estratégicos nacionales, coordinación intersectorial, elaboración 
de Protocolos, leyes y acciones concretas con la población más afectada, así como demandando 
respuestas concretas al Estado de Guatemala.

En cuando a la atención, prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, la 
labor desarrollada en los últimos  quince años  por  las organizaciones de mujeres y feministas a nivel 
global, ha hecho posible situar en agenda nacional la problemática de la violencia, sus causas y 
consecuencias  en la vida de las mujeres.

Los avances para el abordaje integral para atender, prevenir y erradicar ambas problemáticas son 
esfuerzos de las organizaciones sociales, comprometidas con la defensa de los derechos humanos 
de mujeres y hombres, para erradicar tanto la problemática de la violencia contra las mujeres como 
de la pandemia del VIH o sida. Han realizado esfuerzos para que el Estado de Guatemala asuma la 
responsabilidad de dar respuestas a la población en general y en particular a quienes viven situaciones 
de violencia y están viviendo con la infección como lo garantiza la Constitución Política, las convenciones 
y tratados en materia de derechos humanos que tienen preeminencia sobre el derecho interno6.

4.4.1   Prestatarios y prestatarias  de servicios

Para la elaboración de este apartado, se entrevistó a tres funcionarias y funcionarios del sector justicia, 
representativas/os del ámbito nacional, a quienes se les solicitó información tanto de la problemática 
de la violencia contra las mujeres como de VIH o sida.

En el abordaje de la violencia contra las mujeres hubo consenso entre las y los entrevistados  al 
señalar aspectos como reconocimiento de la existencia de diferentes manifestaciones de violencia 
en sus vidas como física, psicológica, sexual y patrimonial.  Existe confusión con la violencia intrafamiliar 
y la violencia contra las mujeres.

En la identificación de las personas agredidas y agresoras, las personas entrevistadas señalan como 
principales víctimas a mujeres, niñas y niños, y como agresores a los hombres con nexos afectivos 
y familiares importantes (esposo, compañero, novio y ex).

Es importante señalar que en el análisis de las causas, las personas entrevistadas coinciden con la 
percepción del problema como un conflicto de pareja y no como una práctica consciente y dirigida, 
producto de una organización social estructurada sobre la base de la desigualdad: Las principales 
causas expresadas fueron:
-   La inadecuada comunicación entre la pareja, falta de amor, tolerancia, 
-  El libertinaje de las mujeres al hacer lo que les da la gana sin importarle su familia, así como 

infidelidad de mujeres y hombres.
-   La pérdida de valores como el respeto, la disciplina, la solidaridad.
-   La falta de recursos económicos.
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4.4  Entendimiento de la violencia contra las mujeres y el virus de 
inmunodeficiencia humana: representaciones y actitudes

6.  Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo. 46.



4.5.1   Factores que favorecen la decisión de las mujeres a buscar apoyo

En la interpretación de la información proporcionada por las mujeres entrevistadas que han experimentado 
episodios de violencia y viven con el VIH o sida  (MVVS), se observa una característica compartida 
de su situación: Haber buscado apoyo a raíz de la muerte de su pareja, ganas de vivir y preocupación 
por el cuidado de sus hijas e hijos.

Las acciones propuestas por las personas entrevistadas responden tanto a la debilidad del sistema 
institucional, como a la necesidad de hacer cambios al interior de las familias, comunidad y sociedad 
en general, partiendo de las necesidades locales y perspectivas individuales. Entre otros, refieren:

-   Contar con  lugares adecuados para atender a las mujeres, que faciliten el trámite de las denuncias.
-   Fortalecer el marco jurídico con las reformas al código penal.
-   Tipificar como delito la violencia contra las mujeres.
-   Contar con Juzgados especializados en violencia intrafamiliar, para facilitar la búsqueda de apoyo 

dando respuesta pronta y oportuna al problema implementar el PLANOVI 2004-2014.
-   Crear grupos de apoyo y autoayuda para mujeres.
-   Sensibilizar a   operadores/as de justicia, sector salud y educativo.
-   Crear Centro que apoyen a las mujeres y albergues para mujeres y sus hijas e hijos.
-   Proporcionar a las mujeres alternativas económicas.

4.4.2   Miembros de la comunidad

Participaron en el grupo focal  siete estudiantes de las universidades del Valle, San Carlos de Guatemala 
y Rafael Landívar de las carreras de psicología y trabajo social. Dentro este grupo, identificaron la 
violencia contra las mujeres como una expresión de las relaciones desiguales entre mujeres y hombres. 
 Y como víctimas a las mujeres,  las niñas y niños. Consideran que los mayores agresores son los 
hombres.

Algunos de los aspectos mencionados en torno a la comprensión del problema son:

-   El machismo, pero con dificultad en la explicación de las dinámicas de poder
-   Lo consideran un gran problema que está matando a las mujeres.
-   No es un problema actual, siempre ha existido.
-   Confusión entre los aspectos explicativos del concepto y las causas del problema.
-   Conocimiento del marco político-legal de la violencia contra las mujeres.
-   Se pueden deducir las diferencias de la lectura de la violencia, desde las mujeres con respecto a 

los hombres, al prevalecer las expresiones de las identidades asignadas socialmente.
-   Identifican el problema  en relación con la salud Pública. Principalmente con relación al VIH o sida.
-   Identifican los golpes y la violencia psicológica
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4.5   Experiencia en la vida de las mujeres que viven con VIH o sida y son 
afectadas por episodios de violencia: factores impulsores e 
inhibidores, resultados y propuestas



-   Las mujeres expresaron que buscaron apoyo sospechando ser portadoras del VIH o sida, sólo 
una  entrevistada buscó apoyo por estar viviendo violencia por parte de su pareja.  

-   Aumento de la gravedad o frecuencia de la agresión hacia ellas.
-   La mayoría de las mujeres entrevistadas iniciaron su búsqueda de apoyo cuando los esposos o 

convivientes murieron o cuando las diagnosticaron como seropositivas y los niveles de agresión  
aumentaron, así como por la discriminación hacia ellas por parte de los familiares cercanos.

i.   Agresiones desde temprana edad
La mayoría de mujeres entrevistadas expresaron haber sufrido agresiones desde muy pequeñas, 
incluso algunas relatan  cómo por medio de su madres se enteraron que su padre esperaba que 
naciera un hijo, luego algunas sufrieron abuso sexual en la infancia y otras revelaron haber sido 
violadas por sus parejas y por extraños.  

ii.   Acompañamiento, apoyo o recomendación de amigas, vecinas o miembros de la comunidad
Algunas mujeres buscan ayuda cuando se sienten impulsadas por las recomendaciones de 
personas que conocen su situación. Las mujeres expresaron  la respuesta que encontraron al 
primer lugar que acudieron. 

4.5.2	 Factores que obstaculizan la búsqueda de ayuda

A continuación presentamos algunas de las motivaciones que paralizan a las mujeres para tomar 
acciones en búsqueda de romper el círculo de la violencia. La mayoría coincide que el temor y las 
agresiones vividas desde la infancia a la edad adulta las paraliza para actuar y defenderse, así como 
el desconocimiento de sus derechos como mujeres.

i.    Convicción de que es un asunto privado
La mayoría de las mujeres entrevistadas afirmó que no sabían que la violencia era un delito y que 
podían pedir apoyo y por causa de esa situación y el silencio fueron infectadas por sus maridos 
del VIH o sida.

ii.   La deficiencia en la calidad de los servicios
Cuando las mujeres entrevistadas conocen por su propia experiencia o la de otras mujeres que 
el servicio que se presta en una institución es deficiente y no encuentra un espacio seguro y 
confiable a donde acudir, esto inhibe o detiene la decisión de buscar ayuda.

iii.  Falta de apoyo familiar
Muchas mujeres entrevistadas relataron cómo han sufrido discriminación y estigmatización por 
parte de familiares al enterarse que son portadoras del VIH o sida.   En la búsqueda de apoyo al 
identificar los episodios de violencia no recibieron apoyo de familiares cercanos.

iv.  Falta de apoyo social e institucional
Existe una coincidencia en la respuesta de la mayoría de las mujeres entrevistadas al expresar 
que no recibieron un apoyo oportuno y eficaz en las instituciones públicas, por el contrario la 
respuesta la han encontrado en las organizaciones no gubernamentales que trabajan con personas 
que viven con el VIH o sida.

v.   Miedo debido a las amenazas del agresor
En las palabras de las mujeres, se corrobora el miedo que las invade y paraliza para buscar apoyo 
y salir de las relaciones violentas.  En su mayoría fueron infectadas con el virus del VIH o sida a 
causa de la violencia sexual que vivieron y algunas siguen dentro del círculo de la violencia en 
su contra.
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4.5.3	 Resultado de la búsqueda de apoyo

La mayoría de las mujeres, encontró solución a la necesidad de protección, no así al resto de sus 
necesidades, y han sido violentadas en sus derechos durante la búsqueda de apoyo.

A pesar de las dificultades para encontrar un apoyo seguro, confiable, con calidez y oportuno, todas 
las mujeres entrevistadas intentan detener la violencia en sus vidas a través del conocimiento de sus 
derechos humanos, aunque a un costo emocional alto, teniendo que enfrentar revictimizaciones y 
violencia institucional.
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Propuestas desde las mujeres 
que vivimos con VIH o sida.5

Red Guatemalteca Mujeres Positivas en Acción

Poder judicial 
Las mujeres entrevistadas consideran que el aparato judicial debe modernizarse acorde  a las necesidades, 
para dar una respuesta oportuna y eficaz apegada a las leyes del país. Consideran que deben destinarse 
más y mejores recursos humanos, especializados en la problemática de la violencia contra las mujeres 
y sensibles para atender a personas que viven con VIH o sida.

Sector policial
En relación con este sector, en menor medida se menciona que debe ser capacitado en el problema a 
fin de contar con una Policía sensible frente a las necesidades, y les brinden la protección necesaria 
cuando les solicitan sus servicios y no abusen de las funciones que les asigna la ley.

Sector salud
Las mujeres entrevistadas esperan del sector salud una mejor calidad de los servicios, que se sensibilice 
al personal, se fortalezca la atención psicológica y se promuevan más y mejores servicios a nivel nacional. 
Identifican mejor atención –aunque aún débil– en la Ciudad Capital que en el interior de la República, 
en los Centros de salud no las atienden bien.  Manifestaron que muchas no buscan ayuda en sus lugares 
de orígen por el estigma, la discriminación y la falta de confidencialidad. También expresaron la 
centralización de los servicios y que muchas mujeres en el interior del país  mueren sin asistencia 
humanitaria, y  desconociendo que son portadoras.  La mayoría de los programas están destinados, en 
el caso de las  mujeres, a su condición de madres y no de personas que necesitan especial atención.



Anexos
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Marco legal nacional e internacional para enfrentar la violencia contra 
las  mujeres y el VIH o sida
1.   Marco legal nacional

El Estado guatemalteco ha ratificado convenios internacionales de trabajo sobre la discriminación en el 
empleo y la ocupación, la igualdad en el trato y el salario y otros, así como la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y los principales pactos internacionales sobre 
derechos civiles y políticos, económicos, sociales y culturales de Naciones Unidas y la Convención 
Americana de Derechos Humanos, entre otros. 

Algunos cambios que se han producido en la legislación nacional, responden a la presión del movimiento 
de mujeres y feministas a través de acciones de inconstitucionalidad o por medio de acciones ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. No obstante, aún subsisten normas que promueven, 
estimulan y permiten la tolerancia del Estado, en cuanto a los delitos sexuales, por ejemplo las normas 
que facilitan el perdón de tales delitos con el matrimonio de la agredida sexualmente con el agresor, la 
conciliación y la aplicación del criterio de oportunidad. 

Por otra parte, hechos como la violencia intrafamiliar, el acoso sexual y la violación por el marido o 
conviviente, no están tipificados como delitos. En el caso de las trabajadoras de casa particular se 
manifiesta  una mayor  explotación económica de las niñas, adolescentes, y mujeres indígenas.  Otro 
de los graves problemas es el  acoso sexual que las obliga a renunciar de sus trabajos sin el reclamo 
de las prestaciones laborales. En el ámbito de la violencia contra las mujeres, a pesar de que el movimiento 
planteó una ley relativa a todos los ámbitos en que ésta se produce, el Congreso de la República la redujo 
a la violencia en el ámbito familiar –a través de la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Intrafamiliar, decreto 97/96 del Congreso de la República- y amplió su aplicación a la protección de la 
niñez, la juventud, las personas de la tercera edad y las personas con discapacidad. 

2.   Marco internacional de la violencia contra las mujeres

La Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer7, en su espíritu 
y letra promueve la igualdad de las mujeres.  En principio esta convención no hizo referencia explicita a 
la violencia contra las mujeres, lo que dificultaba el enfoque del problema desde la perspectiva de derechos 
humanos, provocando una coalición mundial de 900 organizaciones de mujeres y feministas que 
presionaron para que la Organización de Naciones Unidas (ONU) reconociera este problema. En 1992 
la Recomendación General 198 del Comité, trata específicamente sobre la violencia contra las mujeres. 
Incluye actos que inflingen daño o sufrimiento de índole física, mental o sexual, las amenazas de esos 
actos, la coacción y otras formas de privación de la libertad9.

7.  CEDAW, por sus siglas en inglés ha sido ratificada por 155 países, incluyendo Guatemala en 1979.
8.  Recomendación General No. 19: la violencia contra la mujer, CEDAW/C/1992, párrafo 6.
9.  Ídem.



En la Conferencia Mundial sobre los Derechos Humanos realizada en Viena en 1993, los gobiernos del 
mundo reafirmaron los principios generales de la Declaración de los Derechos Humanos, adoptaron la 
Declaración y el Programa de Acción de Viena y reconocieron con firmeza que la violencia contra las 
mujeres y las niñas constituye una severa violación a los derechos humanos, en el ámbito público y 
privado.  Asimismo, declaran que los derechos de las mujeres son derechos humanos.  En ese mismo 
año, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer10. Esta Declaración señala claramente que la violencia contra las mujeres no 
sólo constituye una violación a los derechos humanos, sino que además es  una manifestación de las 
relaciones de poder históricamente desiguales entre las mujeres y hombres.

3.   Marco Legal nacional para atender, prevenir y sensibilizar sobre el VIH o sida

Los esfuerzos de atención, vigilancia y prevención sistemáticas respecto a VIH o sida, se iniciaron en 
1985. En 1988 surge la primera Clínica de SIDA en Centroamérica y la primera ONG para prevenir el 
VIH, financiada por la Asociación de Salud Integral -ASI- (previamente AGPCS- Asociación Guatemalteca 
para la Prevención y Control del SIDA). En 1995 se organizó la Asociación Coordinadora de Sectores 
de lucha contra el SIDA y se creó un Programa específico en el sector público. Aproximadamente son 
41 instituciones que atienden el problema de VIH o sida, siendo importante resaltar que en el año 1996 
la Organización de Apoyo a una Sexualidad Integral frente al SIDA (OASIS) aparece como la primera 
organización trabajando con uno de los grupos más afectados por la epidemia y que en los últimos años 
han surgido otros grupos organizados, entre otros, la Red Nacional de Personas que viven con VIH o 
sida, la Comisión Multisectorial en Puerto Barrios Izabal, la Red Sur occidente o la Alianza Civil por el 
Acceso a Medicamentos ACAM. En 1999, a instancias del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
(MSPAS) y en colaboración estrecha con la Asociación Coordinadora de Sectores de Lucha contra el 
SIDA, se elaboró el Plan Estratégico Nacional ITS/VIH O SIDA, para el período 1999-2003. 

En mayo de 2000, el Congreso de la República aprobó la Ley General para el combate del virus de 
inmunodeficiencia humana –VIH- y del Síndrome de inmunodeficiencia adquirida –SIDA- y de la promoción, 
protección y defensa de los derechos humanos ante el VIH O SIDA. En dicha ley se establece la creación 
del Programa Nacional de Prevención y Control de ITS/VIH O SIDA y de la Comisión Multisectorial, 
integrada por diversas instancias del Estado y Organizaciones no gubernamentales que trabajan en 
ITS/VIH/SIDA y en materia de salud reproductiva y coordinada por el MSPAS. 

La Ley de Desarrollo Social, Decreto Legislativo 42-2001, incluye dentro de sus componentes el tema 
VIH o sida y, por otra parte, en la Política de Desarrollo Social y Población, aprobada en abril de 2002, 
en materia de Salud, se incluye como Instrumento de la Política el Programa Nacional de Prevención del 
VIH-SIDA y como objetivos específicos: Fortalecer la atención integral del ITS/VIH O SIDA e informar y 
educar a la población para la prevención del ITS/VIH O SIDA. 

El Acuerdo Gubernativo 638-2005 del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, contiene la Política 
Pública para la prevención de las infecciones de Transmisión Sexual –ITS- y la respuesta a la epidemia 
del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida –SIDA-, es un conjunto de acciones orientadas a la atención 
integral de estas afecciones, mediante la coordinación de los distintos actores sociales que intervienen 
y/ son afectadas/os, bajo la responsabilidad del Gobierno de la República,, con un enfoque multidisciplinario 
intersectorial y con pertinencia cultural.  El Objetivo General es  implementar los mecanismos para la 
prevención y educación, vigilancia epidemiológica, investigación, atención y seguimiento  de las ITS, VIH 
O SIDA, como problema social y económico de urgencia nacional, así como garantizar el respeto, 
promoción, protección y defensa de los derechos humanos de hombres y mujeres afectadas.
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Enfoque integral, multidisciplinario, intersectorial y de género 

Plan estratégico

Desde 1996 se han elaborado planes estratégicos nacionales. Sin embargo, no se han podido implementar 
por diversas circunstancias tampoco participaron todas las  entidades del Ejecutivo con responsabilidad 
de acción, participaban únicamente los Ministerios de Salud, Educación y Defensa. Así como acciones 
con el Consejo Nacional de la Juventud.

El Plan Estratégico Nacional para la prevención, atención y control de ITS, VIH o sida período 2006-2010 
es resultado del consenso que por más de un año realizaron los diferentes sectores involucrados en 
brindar respuesta integral al problema, ha diferencia de los planes  anteriores se realizó  una consulta 
amplia por parte de representantes de gobierno, sociedad civil y cooperación internacional.  

4.   Compromisos Nacionales e Internacionales asumidos por El Estado de Guatemala respecto a  
ITS/VIH O SIDA 

Los compromisos que el Estado de Guatemala ha adquirido, en el ámbito político internacional o por 
propia iniciativa en el ámbito nacional, son los siguientes:    

Evaluar la implementación del Plan Estratégico Nacional de ITS/VIH O SIDA 1999-  2004: Incluye 
el monitoreo sistemático de la ejecución del PEN, la elaboración de informes trimestrales y la evaluación 
en el tercero y quinto año de su ejecución. 

Compromisos adquiridos por los Estados miembros, en la Sesión Especial sobre VIH o sida de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas –UNGASS- de 2001: Comprende 18 indicadores básicos 
que permiten vigilar los progresos en el cumplimiento de la declaración de compromiso sobre el VIH o 
sida, adoptada en dicha Asamblea General. Cinco de ellos verifican el compromiso y acción mundiales, 
y el resto se refieren a indicadores de compromiso y acción nacionales. Entre ellos cabe destacar: 
Cantidad de fondos nacionales destinados a VIH o sida; existencia de un Plan Estratégico para luchar 
contra el VIH o sida; existencia de una política o estrategia general para fomentar la información, educación, 
comunicación, las intervenciones en salud, la ampliación del acceso a servicios y productos básicos de 
prevención, atención y apoyo integrales para el VIH o sida, con interés particular en los grupos vulnerables; 
la disposición de leyes y reglamentaciones que protegen los Derechos Humanos de las personas que 
viven con el VIH o sida y el Índice de Esfuerzo del Programa del SIDA. 

Los objetivos de Desarrollo del Milenio: En septiembre de 2000, en la Cumbre del Milenio de las 
Naciones Unidas, los líderes del mundo convinieron en establecer objetivos y metas mensurables, con 
plazos definidos, para combatir la pobreza, el hambre, las enfermedades, el analfabetismo, la degradación 
del ambiente y la discriminación contra la mujer. El sexto objetivo está relacionado con el VIH O SIDA y 
se refiere a “Combatir el VIH O SIDA, el paludismo y otras enfermedades”. Atañe a este objetivo la meta 
7 que establece “Haber detenido y comenzado a reducir, para el año 2015, la propagación del VIH O 
SIDA. Los indicadores de esta meta se refieren a: Tasa de morbilidad del VIH O SIDA entre mujeres 
embarazadas de edades comprendidas entre los 15 y 25 años, tasa de uso de anticonceptivos y número 
de niños huérfanos por causa del VIH O SIDA. Otras metas, en el ámbito de la salud, se refieren a la 
reducción de la mortalidad infantil en 2/4 partes y mortalidad materna en 3/4 partes. Al ser afectados 
estos grupos por la epidemia no se podrán cumplir dichas metas y más bien se pueden experimentar 
retrocesos.



Fondo Mundial 

Los compromisos adquiridos respecto al Fondo Mundial compromete un total de $ 40.921,917.00, para 
un período de cinco años, consisten en: 

-   Dirigir acciones efectivas de prevención hacia las poblaciones más vulnerables y en las   áreas de 
mayor incidencia del VIH o sida en el país, de conformidad con los estudios de vigilancia epidemiológica 
y con los reportes de caso. 

-   Impulsar la participación organizada de la sociedad civil en la defensa y promoción de los derechos 
humanos, la promoción de la ciudadanía y la prevención de ITS/VIH O SIDA de poblaciones discriminadas 
y estigmatizadas, en las áreas geográficas priorizadas por el proyecto. 

-   Disminuir la transmisión madre-hijo de un 30% a un 5% de las parturientas atendidas por los servicios 
de salud. 

-   Reducir la mortalidad por SIDA en un 30% al tercer año y en un 50% al quinto año en las áreas 
priorizadas y reducción de la morbilidad por infecciones oportunistas en 5º% al final del quinto año, 
en las mismas áreas.

-   Asegurar los desembolsos del fondo Mundial más allá de los primeros dos años implica al gobierno 
incrementar los fondos asignados al Programa Nacional del SIDA (PNS) para poder dar respuesta a 
la creciente demanda de personas vivienda con SIDA (PVVS) así como a las acciones y estrategias 
de prevención en el país y a los distintos grupos vulnerables y población en general. 

Guatemala para octubre 2006, logró el 94.38% de promedio global de cumplimiento del proyecto, lo que 
ubica como una implementación exitosa. Este logro ha sido producto de un esfuerzo multisectorial en 
donde actores claves como el Mecanismo de Coordinación de País (MCP-G) el Receptor Principal y la 
gerencia y administración con las Unidades Ejecutoras (subreceptores de fondos) ha tenido un seguimiento 
adecuado11.

Compromisos de RESSCAD –Reunión del Sector Salud de Centro América y República Dominicana. 
En esta reunión, realizada en agosto de 2003, se acordó: 

-  Desarrollar una iniciativa subregional para garantizar la disponibilidad a bajo costo de medicamentos 
e insumos necesarios para resolver los problemas de compra de antirretrovirales, entre otros. 

-  Solicitar a la Organización Panamericana de la Salud y a la Organización Mundial de la Salud (OPS-
OMS) el apoyo técnico y la movilización de recursos para el desarrollo de esta actividad.  Panamá 
queda encomendado para dar seguimiento y coordinar esta iniciativa. 

Compromisos en COMISCA –Reunión del Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica-, 
realizada el 23 de abril de 2004, respecto al SIDA 

Preparar un avance en las observaciones realizadas por los Ministros a la Propuesta del “Proyecto 
Regional para América Central para la Prevención y Control del VIH o sida” con un fondo estimado de 
8 millones de dólares donado por el Banco Mundial (BM) para un período de ejecución de cinco años. 
Solicitar a SISCA y a OPS continuar con los esfuerzos de concretar la negociación conjunta de insumos 
de laboratorio para pruebas diagnósticas del SIDA.
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11.  PASCA. Boletín No. 33,  octubre 2006.
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Compromiso del Presidente de la República, Licenciado Oscar Berger, con la Fundación Preventiva 
del SIDA “Fernando Iturbide” y la Asociación de Salud Integral –ASI- 

A raíz de la presentación de una demanda contra el Estado de Guatemala, por parte de 51 personas que 
viven con VIH o sida - respaldadas por las organizaciones antes mencionadas, ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, por su incumplimiento del deber y proteger la vida humana y el 
de velar por la salud de los habitantes de la Nación12, además se presentaron las siguientes peticiones:

-   Presentar como Iniciativa de Ley la “Política de Estado que garantice la atención integral en forma 
universal del VIH o sida”; 

-   La creación de la “Unidad de Personas que viven con VIH o sida”; la derogación de los decretos 9–2003 
y 16-2003;

-   La política de estado que declara la epidemia del VIH o sida como un problema prioritario en la agenda 
de Nación. 

-   Garantizar la partida presupuestal anual para el fortalecimiento y funcionamiento del Programa Nacional 
del SIDA.

-   Garantizar que se cumplan los compromisos acordados por el Estado para la ejecución del apoyo 
financiero otorgado por el Fondo Global. 

Compromisos Adquiridos en la Cumbre Extraordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de los 
Países del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA) 

El 11 de noviembre de 2005, en esta Cumbre Extraordinaria llevada a cabo en San Salvador, El Salvador, 
los Jefes de Estado y de Gobierno de los Países del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA) 
declararon el firme compromiso de los Estados integrantes en seguir trabajando en la lucha contra el VIH 
o sida, liderando todos los esfuerzos de Estado con un enfoque de urgencia, armonizando y coordinando 
en respuestas nacionales y regionales.  Además de: 

-   Reenfocar los esfuerzos para la prevención del VIH o sida, incluyendo programas específicos dirigidos 
y diseñados con la participación activa de los grupos más vulnerables al VIH y de las Personas que 
viven con VIH o sida (PVVS) 

-   Apoyar plenamente la Campaña Mundial sobre Niñez y Sida, dentro del marco de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. 

-   Lograr avances importantes en la consecución de la meta de acceso a tratamiento universal para el 
VIH o sida en el año 2010. 

-   Mantener e incrementar los recursos financieros provenientes de fuentes nacionales destinados a la 
respuesta al VIH o sida. 

-   Compartir experiencias y buenas prácticas entre los países del SICA. 
-   El acuerdo para la creación de una red de cooperación entre los Países del SICA en relación a las 

respuestas al VIH o sida, con la participación de las autoridades de salud y otras gubernamentales.

12.  El 3 de junio de 2004, el Presidente Berger se comprometió a dar cumplimiento a las Medidas Cautelares otorgadas por la CIDH.




